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El Doctorado en Bioética de la Universidad El Bosque es resultado de la 
consolidación de una vasta experiencia en la formación, investigación y 
proyección social de la bioética. Su enfoque académico se funda en la 
comprensión de esta como un campo inter-, multi- y transdisciplinar que 
reúne diversos saberes, epistemologías y prácticas en torno a las impli-
caciones éticas del desarrollo y la aplicación de los avances tecnocientífi-
cos –particularmente, biotecnológicos–, reflexión que se extiende a las 
dimensiones políticas, sociales y éticas de las poblaciones en desarro-
llo. En ese marco, el plan de estudios abarca las áreas de investigación 
Fundamentos de la Bioética, Bioética y Educación, Bioética y Ambiente y 
Bioética y Salud. Esta última aporta reflexiones, indagaciones y propues-
tas que contribuyen a describir y comprender los procesos y sus interre-
laciones, con miras a intervenir en ellos y coadyuvar a la optimización de 
la calidad de vida del ser humano, al bienestar individual y colectivo, a la 
promoción de la salud y a la prevención de la enfermedad, con criterios 
de respeto, excelencia, calidad, justicia y equidad.

Este nuevo volumen de la colección Bios y Oikos surge de la tesis 
doctoral de Boris Julián Pinto Bustamante, médico cirujano con especia-
lizaciones en Creación Narrativa y en Bioética, magíster en Bioética –con 
la investigación “Bioética narrativa y relación médico-paciente en los ám-
bitos formativos en medicina”– y doctor en Bioética. La tesis, dirigida por 
el doctor en Filosofía Gustavo Adolfo Chirolla Ospina, recibió la mención 
honorífica summa cum laude. Hace parte del área de investigación Bioé-
tica y Salud, línea “Dilemas y problemas éticos en las prácticas clínicas”. 

PRESENTACIÓN



12 | Bioética, biomedicina y economías de la vida

El autor contrasta las perspectivas del contractualismo liberal y el 
comunitarismo sociológico a propósito de la administración bioeconómica 
de los bienes privados o públicos relativos a la vida en el contexto de la bio-
medicina, desde distintos escenarios, entre ellos la reproducción asistida, 
el uso de las células madre y el final de la vida. En América Latina, la parti-
cipación de las comunidades en los procesos deliberativos con respecto a 
los problemas bioéticos suscitados por la bioeconomía es marginal. Así las 
cosas, la originalidad de este trabajo reside en su propuesta de un enfoque 
comunitarista para la bioética en nuestro medio.

La investigación se enmarca en el paradigma hermenéutico-crítico, a 
la luz de varias posturas teóricas: la de Corine Pelluchon, quien entiende la 
bioética como una filosofía moral a través de la cual se exploran los valores 
fundamentales que subyacen a las prácticas sociales, políticas y económicas; 
los enfoques alternativos al contractualismo liberal de Amartya Sen y Jürgen 
Habermas; las ideas de Elinor Ostrom sobre el gobierno de los bienes comu-
nes, y el comunitarismo sensible de Amitai Etzioni.

El Departamento de Bioética se complace en presentar este 
nuevo producto investigativo, con el que quiere contribuir a la reflexión 
bioética global sobre la corresponsabilidad en el área de la salud. Es su 
expectativa que pueda servir como una posibilidad didáctica para facilitar 
la toma de decisiones ante las diversas aporías éticas que surgen en esta 
área, y que enriquezca el acervo científico-literario de la Universidad El 
Bosque y de los colombianos. 

Jaime Escobar Triana, M. D., Ph. D.
Director del Departamento de Bioética

Universidad El Bosque
Bogotá, Colombia, 2020



Algunas críticas a la bioética procedimental

La bioética clínica ha experimentado un extraordinario progreso en los 
últimos treinta años, lo cual se evidencia en la multiplicación de publica-
ciones especializadas y programas de formación avanzada, en su prota-
gonismo creciente en los ámbitos públicos de deliberación y en su pro-
gresiva institucionalización, mediante la creación de comités de ética en 
investigación y comités hospitalarios de ética. Si bien su desarrollo no 
ha sido sincrónico en todo el mundo, se advierte un creciente interés de 
médicos, especialistas, científicos, gestores de políticas públicas, investi-
gadores y académicos de distintas disciplinas, quienes ven en los saberes, 
prácticas y epistemologías que ofrece la bioética un escenario plural e 
interdisciplinario indispensable para afrontar la diversidad de los entra-
mados éticos, jurídicos, culturales, religiosos, económicos y sociales que 
gravitan en torno a las fricciones entre la vida en sus distintas manifesta-
ciones, el progreso tecnocientífico, la justicia distributiva y los sistemas 
plurales de valores en sociedades complejas. 

INTRODUCCIÓN
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Si bien persiste la tendencia reduccionista que procura asimilar la 
bioética al derecho y a la deontología profesional, parece clara la fronte-
ra que separa las aspiraciones de cada ámbito. Igualmente es necesario 
identificar sus vasos comunicantes, entre ellos el mandato hipocrático 
del primum non nocere como antecedente más antiguo de la ética mé-
dica. Resulta evidente, al tiempo, que la complejidad de los problemas 
suscitados por el desarrollo tecnocientífico rebasa las posibilidades de 
los códigos de ética y de los comités de expertos, por lo cual son múl-
tiples las metodologías, los enfoques sistemáticos y las teorías que se 
han desarrollado en los últimos treinta años para contribuir en la toma 
de decisiones en los ámbitos clínicos y de investigación. Algunos hablan 
de metodologías deductivas, inductivas y deliberativas; otros, como 
Steinkamp y Gordijn (2003), proponen metodologías adoptadas por 
distintos centros asistenciales, clínicas universitarias y centros de ética 
médica: el pragmatismo clínico, el método Nijmegen, el método herme-
néutico y el diálogo socrático.

No obstante, es posible proponer algunas críticas a la práctica de 
la bioética clínica contemporánea, particularmente en nuestro medio. En 
primer lugar, la conversión de la bioética en un conjunto de metodologías, 
propuestas teóricas e instituciones formales puede, paradójicamente, 
contradecir su naturaleza crítica, plural y deliberativa. Es necesario hacer 
lo uno, sin dejar de hacer lo otro. En cada acto médico, técnico, relacional 
se refuerzan y expresan imaginarios y representaciones sociopolíticas. En 
cada encuentro médico-paciente, en cada protocolo de investigación, en 
la confección de cada política pública gravitan valores, derechos, aspira-
ciones éticas, reivindicaciones históricas, dispositivos sociales y lenguajes 
de exclusión (o de inclusión), construcción de identidades, expresiones 
de resiliencia, mecanismos que perpetúan paternalismos atávicos y este-
reotipos. Recorrer este intrincado paisaje de subjetividades e imaginarios 
resulta una tarea imposible para una bioética procedimental que solo es 
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convocada cuando aparece un conflicto moral en una unidad de cuida-
dos intensivos o en cualquier otro escenario clínico o de investigación, 
en muchas ocasiones con el único propósito de apaciguar la angustia mo-
ral de los equipos de salud y prevenir una posible demanda médico-legal. 

En segundo lugar, una bioética reducida a sus posibilidades de 
trámite, a la consideración de derechos en pugna, a la aplicación irreflexi-
va de principios abstractos o a la preeminencia de la autonomía como 
expresión irrestricta de libertades negativas refuerza la miopía frente a 
las grandes preguntas. Por ejemplo: en neonatología se ha debatido lar-
gamente desde la bioética si es posible utilizar, con destino de trasplante, 
los órganos provenientes de neonatos anencefálicos ( Vera, 2007, pp. 84-
87). También se ha debatido, a partir de un malentendido con respecto 
al protocolo Groningen ( Verhagen y Lantos, 2011, p. 134), si puede con-
siderarse la suspensión de soporte vital en neonatos con espina bífida. 
Perseverar en la discusión sobre ambas posibilidades implica desconocer 
la esencia del problema: las dos condiciones parecen estar muy asociadas 
al déficit de ácido fólico antes y durante el embarazo, lo cual se relaciona 
claramente con la seguridad alimentaria de las comunidades, además de 
otros factores ambientales, tóxicos y farmacológicos que hacen parte de 
las estrategias de atención primaria en salud (Cortés, Mellado, Pardo y 
Hertrampf, 2012, pp. 1885-1890) y de la consideración de los determi-
nantes sociales y ambientales de los procesos de salud y enfermedad. 
Los defectos del tubo neural, las malformaciones cardiovasculares, los 
defectos de la glucosa 6-fosfato deshidrogenasa, las anemias falciformes, 
las talasemias y el síndrome de Down pueden representar el 25 % del 
total de los defectos congénitos, con una mayor incidencia en los países 
de menor nivel socioeconómico. El 94 % de los niños que nacen con 
defectos genéticos y el 95 % de las muertes por estas causas también 
se presentan en países y comunidades con bajo nivel de desarrollo, en 
los que persiste un patrón de inequidad en los procesos de gestión am-
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biental, en la distribución de genotóxicos –que afectan particularmente 
a poblaciones marginadas y de bajos ingresos–, en las condiciones gene-
rales de vida y en el acceso a servicios de salud de calidad (Prieto, 2007, 
pp. 226-228). 

La tercera crítica se dirige a la tesis de separación que el modelo 
tradicional de principios ha promovido entre los ámbitos público y priva-
do de las obligaciones morales y las actividades humanas. Si bien es po-
sible, siguiendo a Gracia (1995, pp. 3-4), identificar deberes perfectos (o 
mínimos de moralidad) en el ámbito público (no maleficencia y justicia) 
y deberes imperfectos (o máximos de moralidad) en el ámbito privado 
(autonomía y beneficencia), lo que no parece evidente es la instauración 
de una frontera aislante entre los dos ámbitos.

Esta separación entre lo público y lo privado explica la preeminen-
cia del principio de autonomía en la mayoría de los debates en bioética, 
así como la dificultad para articular los postulados éticos en temas de 
salud pública y para promover una ciudadanía activa no solo en la de-
manda de los derechos individuales, sino en el ejercicio de los deberes 
correlativos necesarios para la vida de la comunidad. Buena parte de la 
literatura bioética que se sigue enseñando en nuestro medio enfatiza la 
tradición anglosajona, arraigada en la preeminencia práctica de la auto-
nomía individual y su ratificación a través del proceso de consentimiento 
informado. Las respuestas que ofrecen algunos profesionales de la salud 
y bioeticistas ante “dilemas éticos” paradigmáticos terminan en la ante-
dicha prioridad absoluta de la autonomía individual, bien sea en temas 
como el aborto, la eutanasia, la reproducción asistida y el rechazo del 
tratamiento, o en la interpretación del mejor interés. Concuerdo con 
Scheper-Hughes (2002):

La toma de decisiones individuales se ha convertido en el árbitro 
final de los valores bioéticos. La justicia social difícilmente figura 
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en estas discusiones porque los estándares bioéticos han sido 
finamente calibrados para encajar con las necesidades y deseos 
de la globalización orientada hacia el consumidor. (pp. 61-80) 

Por ejemplo, un estudio realizado entre 2005 y 2006 sobre la aplicación del 
principio del mejor interés en las decisiones sobre reanimación en neo-
natología ( Janvier, Leblanc y Barrington, 2008) arrojó un resultado intere-
sante. Se aplicó un cuestionario a diferentes grupos de personas (médicos 
y estudiantes universitarios de programas como derecho, antropología, 
medicina y bioética). Los estudiantes de derecho, antropología y medicina 
cursaban primer año de pregrado en el Centro de Salud de la Universidad 
de McGill, mientras que los de bioética cursaban posgrado en la Univer-
sidad de Montreal. En el cuestionario se planteaban casos de pacientes 
(con edades, diagnósticos y pronósticos distintos) que llegan al servicio 
de urgencias en situaciones críticas, y se preguntaba por la decisión de re-
animación de estos pacientes en función del principio del interés superior. 
Sin el ánimo de revisar todos los resultados del estudio, quiero resaltar un 
hallazgo en particular: uno de cada cinco encuestados, entre los estudian-
tes de primer año y los profesionales médicos, estaría dispuesto a suspen-
der las maniobras de reanimación por solicitud de los familiares, aun si 
la reanimación estuviere alineada con el mejor interés del paciente. Esta 
proporción fue significativamente mayor en el caso de los estudiantes de 
bioética, quienes estarían más dispuestos a suspender las maniobras por 
solicitud de familiares o representantes legales. Como afirman los autores, 
“esto podría indicar la importancia que tiene la autonomía en el currículo 
de bioética o los valores subyacentes de quienes se autoseleccionan para 
ingresar al campo de la bioética” (p. 967). Concluyen también que la vida 
de los neonatos pretérmino es sistemáticamente devaluada en compara-
ción con la vida humana en otros momentos del ciclo vital, tanto por los 
profesionales de la salud como por otros ciudadanos.
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Etxeberría (2008, pp. 32-33) recuerda la porosidad de las fronteras 
entre los ámbitos privados y los públicos, como condición para la proyec-
ción política de los sentimientos privados. Distintas instituciones y prác-
ticas ejemplifican los vasos comunicantes entre estos ámbitos: iniciativas 
privadas que impactan los bienes comunes, alianzas público-privadas, me-
dios de comunicación, instituciones educativas y comunidades de sentido, 
entre otras. Etxeberría establece también una taxonomía de sentimientos 
que, lejos de ser patrimonio del ámbito privado, son relevantes por su 
impacto en el ámbito público, la educación en ciudadanía y las prácticas 
sociopolíticas: admiración, compasión, indignación, miedo, pertenencia, 
coraje, desprecio, dignidad, esperanza, indiferencia, remordimiento, arre-
pentimiento, resentimiento, rencor y respeto.

La enseñanza prevalente de una bioética de tradición anglosajona 
contribuye a la hipertrofia de la autonomía individual, lo cual no resulta 
aceptable para algunas posturas comunitaristas, pues ni la hipertrofia de 
las libertades individuales ni la hipertrofia del orden social sobre los ám-
bitos privados contribuyen a la procura del bien común ni a la expansión 
de las dimensiones sociales de la ciudadanía (López de Pedro y Boya, 
2000, p. 661). El primero de tales extremos erosiona los vínculos sociales, 
los afectos comunitarios y las virtudes de responsabilidad y solidaridad; 
el segundo sacrifica las aspiraciones privadas en el altar de la patria, el Es-
tado o la noción de un bien público en cuya delimitación los individuos 
y las comunidades no han deliberado previamente. Entre la desmesura y 
la extravagancia (siguiendo una lógica aristotélica), la prudencia (phróne-
sis) es la virtud que permite identificar el justo medio.

En cuarto lugar, la profundidad de la deliberación bioética en 
nuestro entorno a propósito del desarrollo de las biotecnologías es inci-
piente en comparación con los desafíos que ellas plantean. Por ejemplo, 
en nuestro país no tenemos a la fecha un cuerpo normativo integral 
sobre reproducción asistida (más allá de la Ley 1953 de 2019, pendiente 
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de reglamentación), biobancos e investigación en genética (a excepción 
del escueto artículo 132 del Código Penal, Ley 599 de 2000, algunos 
artículos en decretos reglamentarios, proyectos de ley en curso y unas 
cuantas opiniones desperdigadas en piezas de jurisprudencia). Tenemos 
una Comisión Nacional de Bioética que apenas ha constituido sus ternas 
de trabajo, y un enorme desconocimiento sobre el estado del progreso 
biotecnológico. Es evidente que las implicaciones éticas, jurídicas y socia-
les de estos desarrollos no pueden seguir abordándose desde estrechos 
marcos de análisis reducidos a la solicitud de un consentimiento infor-
mado. Una primera pregunta en este sentido obedece a la caracterización 
de los bienes relativos a la vida y su relación con valores, derechos y 
aspiraciones humanas en el contexto de sociedades con pretensiones 
pluralistas.

Frente a las perspectivas bioéticas que pregonan la preeminencia 
de las libertades individuales o la legitimidad de los actos con base en una 
evaluación de costo-beneficio, se han propuesto otros enfoques teóricos 
para abordar los conflictos bioéticos en el contexto de las economías 
de la vida. En América Latina se han propuesto la ética de protección 
(Kottow, 2011) y la bioética de intervención (Garrafa y Porto, 2008), al 
tiempo que en otras latitudes se habla de bioética global (Ten Have y 
Gordijn, 2014) y ética de la vulnerabilidad (Pelluchon, 2013), y las co-
rrientes comunitaristas cobran relevancia (Donda, 2008, pp. 20-21) en 
estas discusiones. El presente libro aborda algunos de los conflictos bioé-
ticos suscitados por las biotecnologías a partir de ciertas variantes del 
pensamiento comunitarista, en un intento por superar las carencias de 
una bioética procedimental y autonomista. Se busca un marco prudente 
para el análisis de problemas bioéticos relativos a la vida que reconozca 
la naturaleza dinámica de las relaciones entre los bienes y valores que se 
movilizan entre los ámbitos públicos y privados de las relaciones sociales. 
La investigación pretende responder una pregunta central: ¿cuál es la 
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relación entre el contractualismo liberal y el comunitarismo sociológico 
en torno a la administración bioeconómica de los bienes privados o pú-
blicos relativos a la vida en el contexto de la biomedicina?

Comunitarismo y bioética: aportes pendientes

Los discursos y las prácticas contemporáneas en el campo de la bioética 
se debaten entre posturas teóricas que expresan, en distintos contex-
tos, divergencias y coyunturas: libertarios y comunitaristas, liberalismo 
igualitarista y utilitarismo (Tyler, 2007, p. 35), deontología y teleología, 
universalismo y relativismo moral, secularismo y herencia religiosa, tra-
dición y multiculturalismo (Thomasma, 2008, p. 11), metodologías ca-
suísticas y enfoques basados en principios, teorías analítico-racionales y 
perspectivas narrativo-hermenéuticas, posturas fundamentadas en dere-
chos y teorías que privilegian el cuidado y la virtud. En este panorama, 
expresión de sociedades multiculturales, complejas y evolutivas, las teo-
rías fundamentadas en principios desempeñan un papel prevalente en 
el enfoque de los conflictos entre obligaciones morales que surgen en 
los ámbitos asistenciales y de investigación (si bien autores como Gracia, 
en años recientes, prefieren priorizar los conflictos entre valores sobre 
los conflictos entre principios), así como en las consideraciones sobre 
asignación de recursos y acceso a los servicios de salud y a los beneficios 
derivados de la innovación tecnocientífica.

Entre las teorías fundamentadas en principios se pueden citar 
propuestas como la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos, que propone, entre otros objetivos, “proporcionar un marco 
universal de principios y procedimientos que sirvan de guía a los Estados 
en la formulación de legislaciones, políticas u otros instrumentos en el 
ámbito de la bioética” (Unesco, 2005); el marco de principios formulado 
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por Gilbert Hottois (2007), el marco de principios prima facie formulado 
por Tom Beauchamp y James Childress (1979) –autonomía, beneficen-
cia, no maleficencia y justicia– y la perspectiva de la bioética y el biode-
recho europeos (Rendtorff, 2002, pp. 235-244) –autonomía, dignidad, 
vulnerabilidad, integridad–.

Otras propuestas de legitimación moral se han ofrecido desde 
distintas orillas de la filosofía moral:

 
• Opciones de un único principio:1 utilitarismo clásico (que reúne 

en un principio fundamental –la maximización neta de beneficios 
para todas las partes, sobre una base liberal– los principios de be-
neficencia y no maleficencia), tradición hipocrática (que enfatiza el 
principio de beneficencia), perspectiva libertaria (que da prioridad 
absoluta a las libertades individuales). 

• De dos principios: Engelhardt (permiso –autonomía– y beneficencia). 
• De tres principios: Informe Belmont (autonomía, beneficencia, justicia).
• De cuatro principios: Beauchamp y Childress (autonomía, benefi-

cencia, no maleficencia, justicia) y Kemp y Rendtorff (autonomía, 
dignidad, vulnerabilidad, integridad).

• De cinco apelaciones: Baruch Brody (respeto por las personas, 
consecuencias de nuestras acciones, derechos, costo-efectividad y 
justicia, virtudes).

• De siete deberes prima facie: William David Ross (fidelidad, repa-
ración, gratitud, no maleficencia, justicia, beneficencia, autoperfec-
cionamiento).

1 Según Tom Beauchamp (2007), entendemos un principio como “una 
norma esencial en un sistema de pensamiento moral que constituye la 
base del razonamiento moral” (p. 3).
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• De siete principios: Robert M. Veatch (beneficencia, no maleficen-
cia, fidelidad, veracidad, autonomía, evitar el asesinato, justicia).

• De diez reglas morales generales: Bernard Gert, Charles Culver, K. 
Danner Clouser (no privar de la libertad –autonomía–, no engañar 
–veracidad–, no matar, no defraudar, obedecer la ley, cumplir con 
el deber, no causar dolor, no inhabilitar, no privar de placer, cum-
plir las promesas) ( Veatch, 2007).

En medio de esta “riqueza de principios” (Escobar, 2011), las di-
versas perspectivas difieren en el número y contenido de los principios 
enunciados, pero convergen, particularmente, en la formulación del 
principio de autonomía (salvo la tradición hipocrática), como expresión 
de la “conquista moderna” del individuo en el contexto de los actuales 
Estados sociales de derecho (p. 132). Así, el de autonomía se ha converti-
do en el principio más discutido en los debates en bioética y bioderecho 
(Rendtorff, 1998).

La comprensión y fundamentación del principio de autonomía 
difieren sensiblemente entre autores, teorías y tradiciones filosóficas y 
culturales (Stoljar, 2007, p. 11), lo cual se traduce en diversas interpre-
taciones y prácticas efectivas en los ámbitos clínicos –entre ellas la eu-
tanasia y la autonomía reproductiva en escenarios como las tecnologías 
de reproducción asistida (McLeod, 2002)–, investigativos, normativos y 
legales, así como en la confección de políticas públicas. Entre las tradicio-
nes que ofrecen representaciones diversas en torno a la noción filosófica 
del principio de autonomía, las teorías anglosajona y europea exhiben 
perspectivas divergentes que agudizan sus divergencias cuando se las 
analiza desde premisas liberales o comunitaristas.

Las propuestas enunciadas recurren al papel de la tradición y la 
moral común como justificación de sus apuestas teóricas. Tom Beau-
champ (2007, p. 6), por ejemplo, señala que la selección de una teoría 
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fundamentada en un conjunto de cuatro principios “deriva en parte de la 
tradición y los roles profesionales”, cuyo énfasis en la beneficencia y la no 
maleficencia ha sido matizado de forma importante en las últimas décadas 
por el giro del modelo paternalista clásico hacia uno fundamentado en 
la autonomía. En este sentido, Beauchamp afirma que “el respeto por la 
autonomía está arraigado en la moral liberal y en la tradición política sobre 
la importancia de la libertad y la libre elección” (p. 4), al tiempo que esta-
blece el origen de tales principios en la moral común como un conjunto 
de estándares de acción (o reglas de obligación), según los cuales la con-
ducta humana puede ser regulada de forma universal. En esos términos, 
los principios propuestos por Beauchamp y Childress constituyen “las 
normas más básicas y generales de la moralidad común” (p. 7).

Por su parte, Rendtorff (2002, p. 238) afirma que los cuatro prin-
cipios de la bioética y el bioderecho europeos expresan los fundamentos 
normativos de una cultura ética y legal en torno a la autonomía, la pro-
tección de la persona y la integridad del ser humano, sobre la base con-
ceptual de los Derechos Humanos y la tradición comunitarista europea. 
Estos principios, ratificados en la Declaración de Barcelona, afirman la 
intrínseca variabilidad cultural y moral de los países europeos, cuyo re-
gionalismo cultural comparte el fundamento de la subsidiariedad moral y 
legal: si bien el núcleo fundamental que definen los Derechos Humanos 
es común, cada Estado adopta un conjunto de principios conforme a sus 
propias convicciones y tradiciones (Rendtorff, 2002, p. 235). Otro autor 
escandinavo, Matti Häyry (2003), asume una postura crítica ante los prin-
cipios de la bioética anglosajona propuestos por Beauchamp y Childress, 
y aboga por la formulación de valores como la dignidad, la precaución 
y la solidaridad, “más reflexivos, comunitarios y éticos que los códigos 
pragmáticos provenientes de Estados Unidos” (p. 199).

La bioética latinoamericana, como toda forma de pensamiento 
moderno, ha recibido una importante influencia tanto de fuentes anglo-
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sajonas (desde la propuesta de V. R. Potter y el Informe Belmont), como 
de fuentes europeas (desde los orígenes del neologismo bioética en los 
trabajos de Fritz Jahr, los aportes de la filosofía europea continental y la 
promulgación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos), si 
bien el influjo anglosajón parece prevalente (Mainetti, 2010, p. 21).

Las dificultades para la asimilación de los clásicos principios de la 
bioética anglosajona en el contexto latinoamericano pueden deberse al 
carácter “analítico e individualista” de tales principios, en contravía con los 
valores históricos y comunitarios de nuestro continente y de otras latitu-
des, como Asia y África (Lepargneur, 2010, p. 353). En el desarrollo de una 
bioética latinoamericana, afirma Mainetti (2010, pp. 25-26), es necesario 
incorporar valores provenientes del acervo intelectual de las culturas indí-
genas, y no solo de las fuentes cristianas, anglosajonas o europeas.

La perspectiva comunitarista ha sido estudiada en nuestro medio 
por la filosofía moral, a partir de los trabajos de autores como Alasdair 
MacIntyre, Charles Taylor, Michael Walzer, Robert Bellah y Michael Sandel. 
El Diccionario latinoamericano de bioética ha dedicado algunos apartes 
a su estudio (Donda, 2008), mientras que trabajos de autores como Henk 
Ten Have (2014) en revistas latinoamericanas ofrecen una crítica al enfoque 
principialista basado en la autonomía individual. Desde los enfoques de la 
ética de protección y la bioética de intervención se han empleado algunos 
elementos del comunitarismo aplicados al contexto de nuestros países. No 
obstante, el comunitarismo sociológico no ha recibido mayor atención.

A la fecha de realización de esta investigación (2016), una bús-
queda en la base de datos Bireme con los términos comunitarismo and 
bioética arroja un único resultado no específico (León, 2009).2 Al cam-

2 Es necesario acotar que los términos comunidad y comunitarismo no 
aparecen como descriptores en DeCS.
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biar los términos de búsqueda a communitarianism (que tampoco es un 
término MeSH) aparecen 51 referencias, entre ellas de Etzioni, Callahan, 
Cheyette y Burr; ningún trabajo específico de autores latinoamericanos. 
En la base de datos Scielo aparecen varias referencias relativas a bioética 
y comunitarismo, sin embargo, ninguna sobre el tema específico. En la 
revista Acta Bioethica solo se encuentra un trabajo relacionado, sobre la 
perspectiva comunitarista aplicada a la salud pública ( Jennings, 2003). 
Con los términos communitarianism and bioethics and Latin America 
aparecen cinco resultados en PubMed. Uno de los trabajos es de autoría 
de un genetista y bioeticista latinoamericano y versa sobre aspectos éti-
cos relativos a genética y salud pública en América Latina (Penchaszadeh, 
2015); los otros resultados no son específicos. Con los mismos términos 
de búsqueda aparecen veinticinco resultados en la base de datos Emba-
se; ninguno de América Latina. Al cambiar en esta misma base de datos 
los términos a communitarianism and ethics aparecen 49 resultados, 
ninguno de América Latina. Bajo los términos social responsibility and 
bioethical issues and Latin America aparecen el ya mencionado artículo 
sobre genética y salud pública, y otros dos no específicos. Empleando 
esos términos, Embase arroja el mismo artículo.

Las propuestas del comunitarismo sociológico para la bioética se 
remontan varias décadas atrás: Amitai Etzioni ha publicado al respecto 
desde los años setenta. Sin embargo, él mismo reconoce en su autobio-
grafía (2003a, p. 127) que, a pesar de ser uno de los pioneros en escribir 
acerca de los desafíos morales de las biotecnologías (con su libro Genetic 
Fix, de 1973), su voz en el campo de la bioética ha sido apenas escucha-
da. Lo mismo puede decirse de los aportes de Elinor Ostrom en cuanto 
a la bioética y el gobierno de los bienes comunes: solo se encontró en 
nuestro medio un artículo a propósito de ética ambiental (Castilla, 2015).
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Individuo y comunidad: el falso dilema

El oikos, la polis

Para Aristóteles, la vida social se estructura en torno a tres institucio-
nes fundamentales: el oikos, la kóme y la polis. El oikos corresponde a la 
unidad doméstica, familiar, en la cual se despliegan las funciones repro-
ductivas y productivas necesarias para la satisfacción de las necesidades 
cotidianas. Se trata de una unidad autárquica (aútarkes), a la cual debe 
subordinarse el individuo y que a su vez debe subordinarse a la polis.

En primer lugar, oikos significa “casa” en el sentido más literal y 
material, es decir, como vivienda, el espacio físico donde habita 
la unidad social básica, y pudo ser el significado original de la 
palabra (…). El segundo significado de oikos es propiedades, que 
abarcan tanto bienes inmuebles como muebles, tanto inanima-
dos como animados. (Mirón, 2004, p. 63)

Pero el oikos es mucho más que el espacio privado y los miembros que 
lo componen (hombres, mujeres, hijos, esclavos, bueyes): es un espacio 
en el que se reproducen valores e instituciones a partir de la educación y 
la observancia de leyes consuetudinarias atribuidas a las divinidades o la 
tradición, themis (Borisonik y Beresñak, 2012, p. 87). 

La aldea (kóme) es una comunidad intermedia entre el oikos y 
la polis que surge como resultado de la extensión de las unidades eco-
nómicas familiares, por la vía del parentesco, la autoridad patriarcal y 
la sumisión común a las leyes sagradas (Tierno, 2007). Se erige en una 
soberanía intermedia fundamental en la progresiva constitución de la 
polis como ciudad-estado.
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La unidad doméstica, a través de la aldea, “deviene comunidad 
política en aras del buen vivir y el beneficio mutuo” (Requena, 2007, p. 
248). Así, la polis se constituye como comunidad política, cuya organiza-
ción social y moral debe ser superior a la del oikos (p. 247). El propósito 
de la polis es perfeccionar la autarquía que el oikos y la aldea no logran 
satisfacer –por ejemplo, a partir del control militar sobre el territorio y la 
garantía de autoabastecimiento de granos como el trigo– (Polanyi, 1994, 
pp. 287-313), así como constituir una dimensión pública de participación 
política como máxima virtud social, reservada a los varones en tanto 
ciudadanos libres, en tanto animales políticos que ejercen el gobierno 
despótico (como padres y patrones) en el oikos y son partícipes del 
gobierno democrático en la polis. Para Aristóteles, el fin último (telos) 
de la polis, como fin dado por la naturaleza (physis), no es solo la sub-
sistencia material ni la vida cívica, sino la buena vida (Requena, 2007, p. 
248). La presencia de esclavos en el oikos completo permitía una mayor 
dedicación de los hombres a las actividades públicas y a la conversación 
(scholia) entre ciudadanos libres, actividad preferida por Aristóteles a las 
labores manuales (poiesis) de los esclavos y los artesanos.

Si la ley revelada (themis) es la norma según la cual se juzga al hom-
bre y la mujer en el ámbito familiar del oikos, la justicia que se ejerce en la 
dimensión política es la diké, el conjunto de normas (nomos) acordadas por 
la deliberación entre ciudadanos libres, como gobernantes o gobernados 
(Novoa, 2014). El oikos es el ámbito de la economía (oikonomia); la polis, 
el de la política. La economía, para Aristóteles, está subordinada a la política 
–a diferencia de la moderna economía de mercado, a la cual se subordinan 
las demás formas de relación social– (Campillo, 2012, p. 31). En el oikos se 
ejerce el gobierno despótico del señor sobre mujeres, esclavos, metecos, 
bárbaros y animales; en la polis se celebra la coexistencia ciudadana entre 
varones libres. Aristóteles afirma la subordinación del individuo a la comu-
nidad familiar –oikos– y de esta a la comunidad territorial –polis– (p. 30).
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Las relaciones de gobierno y administración son diferentes en 
cada ámbito, y su coexistencia no está libre de conflictos. La tragedia 
griega se erige como expresión del conflicto en el oikos y la polis, entre 
la themis y la diké, entre el ámbito masculino, público, de la política y el 
ámbito femenino, privado, de las obligaciones religiosas y la tradición (la 
Antígona de Sófocles es un buen ejemplo). Expresa, además, el concepto 
de dominación como elemento fundamental en la búsqueda de la autar-
quía (relaciones de dominación en el oikos, relaciones de dominación 
sobre los pueblos bárbaros, relaciones de dominación sobre las propias 
pasiones) como virtud necesaria para no ser dominado por otro (Cam-
pillo, 2012, p. 33).

No obstante –y esta es una de las apuestas teóricas del presente  
libro–, la relación entre el oikos y la polis, como la relación entre el bios y 
la zoé, entre las sociedades de status y las sociedades de contractus, entre 
individuo y sociedad/comunidad, si bien son relaciones conflictivas, no 
se caracterizan por su oposición, sino por su dialéctica, continuidad e 
interdependencia. 

Existen profundas relaciones de complementariedad entre el 
oikos, la kóme y la polis: el oikos es un escenario de proyección de los 
ciudadanos a la vida política, a través del cual se interioriza la diké; a su 
vez, el adecuado funcionamiento del oikos demanda la existencia de un 
sistema político estable y eficiente (Borisonik y Beresñak, 2012, p. 88). La 
disposición normativa de valores y virtudes que fundamentan las relacio-
nes morales entre los miembros del oikos se constituye así en una pro-
yección necesaria para el fundamento de las relaciones morales entre los 
ciudadanos y entre los magistrados de la polis, los patriarcas de la aldea 
y los miembros de las unidades familiares (Requena, 2007, p. 250); las 
carencias naturales y el empeño en su satisfacción son complementados 
de forma imperfecta por la aldea, y de forma perfecta por la comunidad 
suprema y soberana de la polis:
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La ciudad resulta, por tanto, de las carencias relativas a la pro-
creación y las necesidades cotidianas (familia), la satisfacción de 
lo vital y lo sagrado (aldea) y el anhelo de la vida mejor (ciudad), 
concretadas en el estado político por excelencia: la autarquía, o 
la posibilidad de que un cuerpo político se baste a sí mismo en 
lo que hace a la provisión de los bienes primarios, intermedios y 
finales de la vida. (Tierno, 2007, p. 128)

La recurrente oposición entre lo privado y lo público obedece a una 
ficción moderna que traza una línea divisoria entre el oikos y la polis, 
así como entre el individuo y la sociedad/comunidad. Concuerdo con el 
profesor Antonio Campillo cuando afirma que tanto la polis aristotélica 
como el republicanismo antiguo (la res publica grecorromana) y el libe-
ralismo moderno se fundamentan en una noción de sociedad estamenta-
ria y demofóbica que privilegia el gobierno de ciertos grupos (a partir de 
criterios de sexo, raza y élite), al tiempo que excluye a otros.

En referencia al liberalismo moderno, Campillo (2012, pp. 35-36) 
resalta la contradicción entre las demandas liberales y burguesas de igual-
dad de todos los ciudadanos ante la ley, preeminencia de la libertad indi-
vidual y representación democrática, como cortapisas a la arbitrariedad 
de las monarquías absolutistas del Antiguo Régimen y el poder secular 
del clero, por un lado, y por el otro la prioridad absoluta de las libertades 
individuales, la libertad de propiedad y el principio radical de no inter-
ferencia estatal en los asuntos privados, como expresión del nacimiento 
del individuo moderno y a la vez de un conjunto de instrumentos de 
protección de las viejas formas de dominación: de los hombres sobre 
las mujeres, de los blancos sobre los negros, de los patrones sobre los 
esclavos.

Esta contradicción se explica por la constatación de dos tipos de 
libertad: negativa –o principio de no interferencia– y positiva –libertad 
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para participar en la vida política de la comunidad– (Patell, 2001, p. 14). 
Se traza así una frontera que desvincula la esfera privada de la pública y 
legitima la existencia de un mercado autorregulado, natural, sin interven-
ción estatal: la moderna oikonomia. Esta se constituye en expresión de 
las libertades individuales (libertad de empresa, libre iniciativa, libertad 
de transacción), cuya más acabada manifestación de legitimidad moral 
es la figura del contrato entre agentes libres. Si en la polis aristotélica la 
economía estaba subordinada a la política como expresión plena de la 
vida buena, en el liberalismo moderno la vida política está subordinada a 
la economía naturalizada, amoral y despolitizada. La polis aristotélica se 
diluye (si bien se mantienen las formas de dominación propuestas por 
Aristóteles) para dar paso a la nueva forma del oikos: el libre mercado.

Bienes privados, bienes públicos, bienes comunes

Para efectos de este libro, entenderemos un bien como “todo aquello 
que tiene (o puede tener) un valor, un interés, una utilidad, un mérito” 
( Vercelli y Thomas, 2008, p. 431). En términos axiológicos, un bien es 
una entidad dotada de valor. Algunos bienes son ilimitados y, por tanto, 
inalienables, mientras otros, al ser escasos, deben ser asignados según 
procesos distributivos formales que difieran el empleo de la violencia, 
como las reglas del intercambio, la lotería, la priorización del suminis-
tro o la práctica compasiva de la beneficencia. Por lo mismo, algunos 
bienes (los escasos) se pueden convertir en mercancía, mientras otros 
constituyen bienes económicos compartidos (Gutiérrez y Mora, 2011) y 
otros están fuera del mercado, pues representan “derechos fundamenta-
les de tercera generación” (Flores-Xolocotzi, 2015, p. 205). Algunos son 
bienes materiales; otros, bienes intangibles (Añaños, 2014). Dentro de 
los bienes denominados comunes, algunos son recursos naturales; otros, 
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creaciones culturales, sociales, políticas y tecnológicas; otros, bienes co-
munes sociales, los cuales “garantizan el acceso público a la salud, la edu-
cación y la seguridad social” (Gutiérrez y Mora, 2011).

En este punto, resulta pertinente la definición de los bienes pri-
vados, públicos y comunes. Los aportes de la politóloga Elinor Ostrom 
en este campo son imprescindibles. La tragedia de los comunes que pro-
puso Garrett Hardin (1968) –recordando el cercamiento de las tierras 
de la nobleza en Inglaterra y Gales en 1740, que impidió las actividades 
pastoriles y campesinas en esas tierras comunales (Gutiérrez y Mora, 
2011)– afirma que la sobreexplotación de los recursos de uso común 
puede ser prevenida por medio de la privatización. Esta hipótesis es 
refutada por el trabajo de Ostrom y la escuela de Bloomington. Ostrom 
propone, en primer lugar, una redefinición de la clásica dicotomía entre 
bienes públicos y privados planteada por Paul Samuelson y ajustada por 
Richard A. Musgrave y James M. Buchanan (Ramis, 2014), a partir de la 
cual define la articulación de los bienes públicos y privados en torno a 
dos variables fundamentales: rivalidad y exclusividad.

La exclusividad representa la posibilidad de excluir del acceso y 
uso de ciertos bienes a quienes no pagan por ellos. Un bien será excluible 
si es posible impedir su acceso y consumo por medio de un pago. Un 
bien será no excluible si resulta más costoso excluir del acceso y consu-
mo a quienes no pagan por él. Por su parte, la rivalidad hace referencia 
“a aquellos bienes que solo pueden ser consumidos por un número 
acotado de personas al mismo tiempo” (Ramis, 2013a), de forma que, 
al no ser bienes virtualmente infinitos, su uso por un actor económico 
resta posibilidades de uso a otro. Un bien no rival es aquel cuyo uso por 
un actor económico no limita su disfrute por otro –su costo marginal de 
masificación es nulo o cercano a cero– (Ramis, 2014, p. 280). 

A partir de estas dos variables, Ostrom (2005, p. 24) propone una 
taxonomía de los bienes en cuatro dimensiones:
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• Bienes públicos puros: bienes de baja exclusividad y baja rivalidad 
–por ejemplo, la luz de un faro, la luz solar, el acervo cultural de 
una comunidad como capital cognitivo y cultural–, en función de 
lo cual se constituyen en propiedad social (Proudhon, citado en 
Marx y Bensaïd, 2015, p. 138).

• Bienes públicos impuros (o bienes comunes): bienes de alta rivali-
dad y baja exclusividad –por ejemplo, bibliotecas públicas, áreas de 
pesca, propiedades ejidales, servidores, internet–. 

•  Bienes privados impuros (de club o de peaje): bienes de alta exclu-
sividad y baja rivalidad –por ejemplo, la participación en un club o 
un sistema de televisión por cable–.

• Bienes privados puros: bienes de alta exclusividad y alta rivalidad 
–por ejemplo, la ropa personal, el cepillo de dientes, el computa-
dor personal–.

La teoría de Ostrom y las múltiples pruebas empíricas que aportan 
sus estudios permiten la identificación de bienes comunes (o recursos de 
usos comunes) que no aparecían en las teorías anteriores. A fin de superar 
el falso dilema entre estatización y privatización como únicas fórmulas para 
superar la tragedia de los comunes enunciada por Hardin,3 Ostrom recurre 
a la demostración empírica de múltiples formas de gobernanza de los re-
cursos de uso común, a partir de acuerdos sociales y reglas compartidas en 

3 Debe tenerse en cuenta que para esta autora, los commons a los que 
hace referencia Hardin, desde la perspectiva epistemológica de la es-
cuela económica liberal neoclásica, que presupone la racionalidad 
egoísta maximizadora del beneficio particular del Homo economicus, 
no son estrictamente procomunes, sino recursos de acceso abierto o 
terra nullis.
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las comunidades implicadas en la administración sostenible de tales recur-
sos. Esto solo puede alcanzarse mediante la autoorganización de institucio-
nes del procomún, como instancias deliberativas, comunitarias, instancias 
políticas de soberanía intermedia entre el Leviatán hobbesiano y la mano 
invisible del mercado, que presuponen mecanismos sociales ignorados por 
el liberalismo neoclásico: “la comunicación, la confianza y la habilidad para 
establecer compromisos obligatorios” (Stern, 2002, p. 5). A partir de esta 
tesis, Ostrom y la escuela de Bloomington identifican ocho principios de 
diseño institucional sobre la base de un policentrismo institucional y políti-
co que pretende la superación del monocentrismo excluyente y soberano, 
tanto del Estado como del mercado (Ramis, 2014, p. 307). Estos principios 
funcionan sobre un modelo de intercambio de suma cero.

El comunitarismo sociológico

La crítica de algunos filósofos morales a la postura individualista de John 
Rawls, formulada en su obra A Theory of Justice (1971), y a la idea de un 
Estado éticamente neutral, ha consolidado un cuerpo de pensamiento 
que constituye el comunitarismo filosófico, matizado en diferentes nive-
les por autores como Alasdair MacIntyre, Charles Taylor, Michael Sandel, 
Michael Walzer y Robert Bellah, entre otros. 

MacIntyre, por ejemplo, afirma la construcción comunitaria de 
la identidad individual a partir del cúmulo de tradiciones, prácticas y 
ficciones que constituyen la vida de la comunidad, sobre una base de 
relaciones de reciprocidad fundadas en virtudes (Lorenzo, 2007). Para 
esta tradición, la idea de un yo desvinculado es imprecisa por cuanto 
desconoce la constitución de la identidad a partir de los intercambios 
que se viven en los espacios primarios de socialización: familia, iglesia, 
escuela, pequeñas comunidades que a su vez se construyen en el contex-
to de ficciones culturales más amplias. Así, el yo es una construcción a 
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partir de interacciones significativas con el mundo, el cual a su vez, en su 
dimensión valorativa, es una construcción histórica y comunitaria.

Para el comunitarismo es insostenible la idea de un Estado amoral 
que solo sirve en términos instrumentales a la realización de las preferen-
cias individuales (como propone Nozick), pues la identidad comunitaria 
es anterior al individuo, el bien es anterior a la justicia y la política del bien 
común es anterior a los arreglos sociales y económicos (García, 2007).

El comunitarismo filosófico exhibe diversas vertientes. Una co-
rriente democrática y progresista considera que, si bien la identidad se 
construye a partir de los vínculos afectivos y simbólicos, ella reitera los 
roles y mecanismos de dominación que perpetúan y legitiman desde las 
prácticas comunitarias distintas expresiones de violencia y discriminación. 
Aquí se inscriben algunas vertientes feministas que defienden una crítica 
al liberalismo individualista al tiempo que proponen una mayor partici-
pación democrática y la emancipación de valores comunitarios caducos 
en aras de valores progresistas. Por otra parte, una corriente autoritaria 
afirma la preeminencia de los valores tradicionales de la comunidad so-
bre las exigencias de la autonomía individual. Defiende un modelo civil 
republicano y tradicional fundado en el orden, el deber austero y la moral 
de la comunidad, que expresa el interés y el bien superior. La autonomía 
individual está subordinada al orden comunitario y al interés general.

Entre estas dos orillas se mueven otras expresiones del comuni-
tarismo contemporáneo. Una de ellas es el comunitarismo sensible (res-
ponsive communitarism) o sociológico, propuesto por Amitai Etzioni. 
Esta postura formula la superación del antagonismo entre la preeminen-
cia de las libertades individuales y la subordinación al orden social, pues 
entiende la construcción de ciudadanía a partir del equilibrio entre dere-
chos individuales y deberes correlativos con la comunidad. La expansión 
de las libertades individuales solo se puede garantizar en el contexto de 
un orden social construido a partir de la aceptación voluntaria de valores 
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compartidos desde la tradición social y la legitimidad de las instituciones. 
El orden social, entendido en términos del establecimiento de vínculos 
entre individuo y comunidad, no personifica la contradicción de la au-
tonomía individual, sino la plataforma a partir de la cual esta se puede 
proyectar. Así como pretende superar el falso dilema entre autoritarismo 
e individualismo, propone superar las oposiciones entre contractualismo 
y utilitarismo ( Jennings, 2003, p. 168) y entre solipsismo –en tanto abso-
lutización del individuo como sujeto de derechos– y mercantilismo –en 
tanto absolutización del mercado como ámbito natural para la satisfac-
ción de intereses particulares– (López de Pedro y Boya, 2000, p. 658).

Etzioni (2013) propone la incorporación de la “dimensión moral” 
a la economía, refutando la tesis antropológica de la corriente neoclásica 
que ve en el hombre un sujeto egoísta por naturaleza, el cual decide en 
términos de una racionalidad instrumental y en función de la maximiza-
ción de su interés particular (Homo economicus). Advierte la necesidad de 
incorporar las variables afectivas, éticas, sociales y culturales que influyen 
sobre la persistencia de las preferencias económicas de los individuos, así 
como de identificar la difusión de la dimensión moral de la socioeconomía 
a otras esferas no estrictamente económicas de la vida social.

La tesis aristotélica, según la cual la polis constituye el ámbito per-
fecto que suple las carencias naturales del individuo, quien se proyecta 
a ella desde el oikos, aparece de nuevo en Etzioni, bajo la figura de la 
simbiosis entre libertad y bien común. El conjunto compartido de valores 
constituye el fundamento de la libertad y la hace posible. El afecto (como 
posibilidad de vínculo entre individuos en una comunidad) y el compro-
miso (como virtud asumida, no por vía de la coerción, sino de la libertad, 
que cohesiona al individuo con los valores que sustentan el bien común) 
son las dos virtudes que sostienen la relación entre individuo y comu-
nidad (López de Pedro y Boya, 2000, pp. 662-663). En una comunidad 
plural, en la que habitan distintas comunidades morales, la deliberación 



36 | Bioética, biomedicina y economías de la vida

pública no se reduce a la discusión estratégica entre individuos raciona-
les, como proponen los enfoques contractualistas y procedimentales de 
Rawls y Dworkin. Para Etzioni (1999, p. 287), el diálogo moral sobre la 
base de un núcleo de valores compartidos es el marco normativo que 
debe definir las políticas públicas y arreglos sociales (en eso concuerda 
con Pelluchon).

Uno de los elementos fundamentales en la propuesta comunita-
rista de Etzioni es el énfasis en la articulación entre derechos individuales 
y deberes correlativos y responsabilidades en el plano social. Ahí radica 
una de sus principales críticas al individualismo prevalente en la sociedad 
americana contemporánea, el cual pregona la absolutización de la vida 
privada y del mercado, la instrumentalización del Estado para la consecu-
ción de aspiraciones individuales y la precaria corresponsabilidad de una 
ética ciudadana fundamentada en el ejercicio correlativo de derechos 
individuales y deberes comunitarios (1993, p. 3).

Así como Ostrom propone la dimensión de los bienes comunes 
y su gobernanza a través de instituciones formales e informales de base 
comunitaria como una vía intermedia entre el Estado y el mercado, Et-
zioni propone la comunidad como una soberanía intermedia, simbiosis 
ético-política entre el individuo y el Estado.

La bioeconomía

La disolución de la frontera entre lo privado y lo público establece nuevas 
formas de relación general, administración y expresiones de poder. En 
el ámbito de la tecnópolis (Pattison, 2005, pp. 250-251), la ciudad secu-
lar, la ciudad de los espectáculos, de las perspectivas fragmentarias y del 
derecho general a la representación pública, las formas de gobierno no 
requieren necesariamente un poder central y totalitario. Demandan otra 
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forma de poder reticular, democrático y, a la vez, omnímodo: las econo-
mías del deseo y de la vida, las nuevas formas de oikonomia gestiona-
das desde la tecnología, expresión efectiva de tecnopolítica, “economía 
entrecruzada con teología”; todos aquellos dispositivos (dispositif, gestell, 
bestellen) “que abarcan todos aquellos conocimientos y las prácticas 
que gobiernan el comportamiento y los pensamientos de los hombres” 
(Campbell, 2011, p. 54).

En el ámbito de las relaciones sociales, el dispositivo de gobierno 
es la economía de mercado, la economía del deseo:

En ningún periodo, más que hoy, la economía gobierna las vi-
das de manera providencial (…) Y ningún dispositivo es más 
poderoso que el económico para capturar, orientar, determinar, 
interceptar, modelar, controlar o asegurar los gestos, compor-
tamientos, opiniones o discursos de los seres vivientes. (p. 64)

En el campo de la biología, el gran dispositivo (apparatus, según Agam-
ben, máquina que produce subjetivaciones), la máquina de gobierno (p. 
30) de la vida en los niveles molecular y somático es la bioeconomía, de-
finida como la capitalización de los procesos de la vida: la vitalidad, que 
se puede descomponer en unidades dotadas de un valor vital, biovalor, 
el cual expresa “el valor que puede extraerse de las propiedades vitales 
de los procesos vivos” (Rose, 2012, p. 78). Los procesos económicos de-
rivados de las biotecnologías y las relaciones entre conocimiento cientí-
fico, promesas de contribución a la salud humana y generación de valor 
económico constituyen el núcleo de acción de la bioeconomía (p. 82).

Rose sugiere que, de una política vital que en los siglos xviii y xix 
era una política de la salud, ejemplificada en los modelos higienistas y las 
prácticas de urbanización –y que en la primera mitad del siglo xx inclu-
yó en su agenda prácticas eugenésicas y coercitivas que permitieran la 
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gestión efectiva de la calidad de las poblaciones–, hemos pasado a una 
forma de política vital caracterizada por la administración, el control y la 
modulación de la vida humana en el nivel molecular. En este desarrollo 
acelerado de las ingenierías de la vida (biología sintética, edición genó-
mica, medicina de precisión), los bioobjetos, como sustratos biológicos 
reducibles a la informatización, son el insumo de la bioeconomía.

Es posible afirmar que son las economías de la vitalidad, a partir de 
la molecularización de la vida como “foco de gobierno” y “objeto de nuevas 
formas de autoridad” (Campbell, 2011, p. 27), las que jalonan los esfuerzos 
de optimización, la emergencia de las ciudadanías biológicas y la consolida-
ción de las nuevas formas de conocimiento somático especializado, entre 
las cuales Rose cita claramente a la bioética, “que se atribuye la capacidad 
de evaluar estas actividades y tomar decisiones en relación con ellas, y se 
ha aplicado a la tarea de gobernar y legitimar prácticas biomédicas en el 
laboratorio, la clínica y el mercado” (2012, p. 31).

Como una persistencia de tal atribución, el presente libro se en-
foca, precisamente, en algunas unidades vitales dotadas de valor admi-
nistradas por las economías de la vida: los embriones, las células madre, 
la información genética, las capacidades reproductivas, los órganos y los 
tejidos, así como las prácticas discursivas sobre las nociones de buena 
muerte o muerte digna (Rubio, 2017), como bienes comunes sociales 
(Gutiérrez y Mora, 2011) que constituyen bienes privados o públicos 
relativos a la vida en tanto cuerpo individual y cuerpo social.

¿Por qué indagar en la bioética, la biomedicina 
y las economías de la vida? 

En términos generales, el objetivo de esta investigación es analizar cuál 
es la relación entre las perspectivas contractualista liberal y el comunita-
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rismo sociológico en torno a la administración bioeconómica de los bie-
nes privados o públicos relativos a la vida en el contexto de la biomedi-
cina. Particularmente se busca, en primer lugar, comparar la perspectiva 
contractualista liberal con la del comunitarismo sociológico, a propósito 
de la administración bioeconómica de los bienes relativos a la vida en el 
contexto de la biomedicina. En segunda instancia se pretende identificar, 
a la luz del nuevo institucionalismo, las relaciones entre bienes privados y 
bienes comunes relativos a la vida y administrados por la bioeconomía en 
el contexto de la biomedicina, y a la luz del comunitarismo sociológico, 
los modelos de gobernanza colectiva de los bienes privados y los bienes 
comunes relativos a la vida en el contexto de la biomedicina.

El paradigma hermenéutico-crítico: una 
perspectiva necesaria 

La investigación se enmarca en el paradigma hermenéutico-crítico. Para 
el desarrollo de los objetivos propuestos se han definido algunas catego-
rías que constituyen la unidad de observación, las cuales se organizarán 
en capítulos con sus respectivas subunidades:

• Unidad de observación
Bienes públicos o privados relativos a la vida y administrados 
por la bioeconomía

• Subunidades de observación
Embriones humanos
Células madre
Información genética
Capacidades reproductivas
Bienes relativos a la muerte (buena muerte, órganos y tejidos)
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En la tabla 1 se muestran las unidades y subunidades de análisis de 
la unidad de observación Bienes públicos o privados relativos a la vida y 
administrados por la bioeconomía.

En cada capítulo se analizarán las categorías propuestas a partir 
de modelos alternativos al principialismo anglosajón. En su crítica a la 
visión del Estado como confección política cimentada en el contrato, 

Tabla 1. Unidad y subunidades de observación

Unidad de observación:
Bienes públicos o privados relativos
a la vida y administrados
por la bioeconomía

Subunidades
de observación

Embriones humanos

Información genética

Capacidades reproductivas

Bienes relativos a la muerte

Clonación terapéutica
Investigación en células madre
Bancos de células madre de cordón umbilical
Medicina regenerativa

Ingeniería genética/genómica
Farmacogenómica
Terapia génica
Eugenesia
Biología sintética

Dimensiones socioculturales de las 
tecnologías de reproducción asistida
Crioconservación de embriones
Donación de gametos masculinos y femeninos
Acuerdos gestacionales

Eutanasia
Cuidados paliativos
Trasplante de órganos y tejidos
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Corine Pelluchon (2013) define a las democracias liberales como repú-
blicas procedimentales, Estados neutrales que prestan mayor atención a 
las reglas formales que permitan en los procesos de negociación llegar 
al “arreglo pacífico de las diferencias”, privilegiando la noción de lo justo 
(en términos de equidad procedimental) sobre la de lo bueno, y ponien-
do entre paréntesis todo juicio moral acerca del contenido o los fines de 
los derechos. Sobre estas premisas se fundamentan las propuestas de 
Engelhardt, Ogien y Rawls, en las que se puede rastrear la concepción de 
un “yo desvinculado, anterior a los fines que escoge” (Pelluchon, 2013, p. 
63), y que no remite a sus roles sociales. Esta figura del yo desvinculado, 
como supremo autolegislador de sí mismo, se corresponde con la noción 
del agente autónomo defendida por la tradición bioética anglosajona.

La idea de una autonomía individual absoluta como principio 
fundamental en el liberalismo moderno es muy útil para la economía 
de mercado, que exacerba las libertades individuales como expresión 
de una racionalidad instrumental y maximizadora. Frente a esta idea 
de autonomía individual hipertrofiada (tan frecuente en buena parte 
de la literatura bioética contemporánea), que privilegia la noción de 
derechos individuales y diluye en cambio la relevancia de los deberes 
correlativos (como expresión de la vida buena en el ámbito público), 
esta investigación ofrece algunas réplicas: en primer lugar, una ética de la 
corresponsabilidad (o de la mayordomía), que implica la superación de 
la falsa dicotomía entre oikos y polis, entre individuo y sociedad/comu-
nidad; en segundo lugar, la superación de la falsa dicotomía entre bienes 
privados y públicos; en tercer lugar, la rehabilitación del comunitarismo 
sociológico para la bioética. Con tal fin, se analizarán los conflictos de 
valor que surgen de la administración bioeconómica de bienes relativos a 
la vida (privados y públicos) con propuestas teóricas que comparten una 
perspectiva crítica ante la reducción contractualista del liberalismo polí-
tico. En este propósito se revisará la postura de autores desde la filosofía 
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moral (como Jürgen Habermas, Corine Pelluchon y Michael Sandel), 
la economía política (Amartya Sen, Elinor Ostrom) y el comunitarismo 
sociológico (Amitai Etzioni), para articular, cotejar y amplificar una pro-
puesta propia.

En cada capítulo se contemplarán tres dimensiones del análisis 
bioético de los problemas de observación con una perspectiva delibe-
rativa (Gracia, 2014, p. 177), la cual será ajustada durante el proceso 
hermenéutico-narrativo a partir de los referentes teóricos mencionados, 
con el propósito de superar el falso dilema entre obligaciones del ámbito 
público y del ámbito privado. En la tabla 2 se muestran las dimensiones 
del análisis bioético propuesto para esta investigación.

En segundo lugar, se explorarán las relaciones entre bienes priva-
dos y públicos siguiendo la propuesta institucionalista de Elinor Ostrom. 
Si bien la teoría original de Ostrom ha sido aplicada a recursos naturales 
y a sistemas artificiales, no ha sido aprovechada de forma sistemática por 

Tabla 2. Dimensiones del análisis bioético

Dimensión Descripción

Cognitiva

Axiológica/valorativa

Práctico-operativa

Descripción de los hechos relevantes del caso (categorías 
médicas, técnicas, empíricas relativas al caso)

Identificación de los conflictos de valores, principios y 
obligaciones morales que plantea cada categoría de la 
unidad de observación. 

Dimensión deontológica: marco de principios éticos 
generales, universales / marco jurídico 
Dimensión aretológica: de las virtudes
Dimensión teleológica: de las consecuencias
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la bioética, salvo algunas menciones a los temas de propiedad intelectual 
en investigación biomédica (Ramis, 2013b, p. 463) y en discusiones sobre 
recursos genéticos (Helfrich y Haas, 2008, p. 317). Estas relaciones serán 
analizadas en cada capítulo a partir de los bienes propuestos, a fin de ex-
plorar los conflictos de valor entre los ámbitos privados de las relaciones 
humanas y los ámbitos públicos.

En tercer lugar, se propondrán modelos de gobernanza de bienes 
privados y públicos administrados por la bioeconomía, particularmente 
para nuestros países, a partir del enfoque de Ostrom y el comunitarismo 
sociológico.
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Es indudable que los avances de la ciencia y la técnica en el campo de la 
biomedicina han mejorado la calidad de vida de la humanidad. Pero no puede 
desconocerse que, en la escena del capitalismo global, están vinculados a 
fenómenos que afectan la dignidad humana: la banalización de la vida y la 
conversión de sus procesos en mercancías. Reducir los llamados bioobjetos 
(embriones, células madre, información genética, etc.) a artículos de consu-
mo en el libre mercado lesiona el interés general y vulnera los derechos 
humanos de aquellos que no pueden entrar en la dinámica del intercambio. 
Frente al contractualismo liberal y la hipertrofia del principio de autonomía 
–que dominan el debate bioético contemporáneo–, el autor plantea el comu-
nitarismo sociológico como perspectiva para el análisis de la clonación 
terapéutica, la reproducción asistida, la eutanasia y otras prácticas relativas 
a la vida y la muerte. Su propuesta apunta a una ética de la corresponsabili-
dad, que articula los derechos del ámbito privado con los deberes del ámbito 
público y promueve la equidad en el acceso a las biotecnologías.

There is no doubt that advances in science and technology in the field of biomedicine 
have improved the quality of life for humanity. But it cannot be ignored that, in the 
scene of global capitalism, they are linked to phenomena that a�ect human dignity: 
the trivialization of life and the conversion of its processes into merchandise. 
Reducing the so-called bio-objects (embryos, stem cells, genetic information, etc.) 
to articles of consumption in the free market harms the general interest and violates 
the human rights of those who cannot enter into the dynamics of exchange. Faced 
with liberal contractualism and the hypertrophy of the principle of autonomy–which 
dominate the contemporary bioethical debate–, the author raises sociological 
communitarianism as a perspective for the analysis of therapeutic cloning, assisted 
reproduction, euthanasia, and other practices related to life and death. His proposal 
points to an ethic of co-responsibility, which articulates the rights of the private 
sphere with the duties of the public sphere and promotes equity in access to 
biotechnologies.




